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PROGRAMA DE FORMACIÓN

Construcción de tejidos territoriales: Lecciones a partir de la
experiencia de Colombia. 
Olga Lucia Acosta
Martes 27 de septiembre, de 10 a 12 h. (horas Uy)  

Promoción de redes empresariales y encadenamientos
productivos para el desarrollo de las mipyme.
Marco Dini
Martes 18 de octubre, de 10 a 12 h. (horas Uy)  

Planificación territorial y enfoques transversales. 
Alicia Williner - Natalia Genta
Martes 15 de noviembre, de 10 a 12 h. (horas Uy)  

A partir de la presentación del proyecto “vínculos rurales-urbanos para el desarrollo
inclusivo en Colombia”, se discutirá cómo fortalecer las políticas de desarrollo
territorial mediante el análisis de los tejidos territoriales, es decir, los vínculos rurales-
urbanos de diverso tipo (interacciones entre personas u organizaciones en torno a
actividades productivas, gestión de recursos naturales, relaciones sociales y
culturales, entre otros) organizados en forma de redes. 

La sesión abordará la problemática del desarrollo de las mipymes, centrando la
atención en la importancia de las estrategias asociativas para la generación de
economías de escala y de ventajas dinámicas. En este contexto se hará referencia a la
experiencia desarrollada por instituciones de fomento productivo que en la región han
impulsado programas de apoyo a la conformación de redes empresariales y
encadenamientos productivos.

La sesión abordará la importancia de considerar enfoques transversales en los
procesos de planificación territorial. En una primera parte se generará una reflexión a
partir de un marco analítico en torno a los procesos de participación de la ciudadanía
en los asuntos públicos y por lo tanto, en los procesos de planificación territorial que
llevan al terreno las agendas políticas de los gobiernos. En una segunda parte se
generará una reflexión a partir de un marco analítico en torno a cómo transversalizar
el enfoque de derechos humanos, con especial énfasis en el enfoque de género, en las
políticas públicas que se implementan en los territorios y también en los procesos de
planificación territorial. 


